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DE DA PHOYINGIA DE MADEyCD 
à 

'£№ leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertarse 
ggíoa SoLMiaw OS-IOIAI-ÍS se han de mandar al Jefe P o -
aioo respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los 
5¡¿itorea de los mencionados periódicos. 

(Real orden de € de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Ua publica todas los d4aa, excepto las d e s a l a g a s . í 

B¡n asta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas msnra&lus anticipada*; 
raerá de ella, 8*50 al mee, 9 al trimestre, 18 al semestre y 2 8 5 0 por un año. 

Se «4mit«n susoripoiones en Madrid, en la Administración del Botàils, 
placa de Santiago, núm. S.—Fuera de esta eapital, direetamente por medio 
de carta à la Administración, con inelueión del imposte del tiempo ás abono 
en timbres móviles. 

Las disjjosioioaea de las Antoridades, axsspto im mm 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertaran «ásfel» 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente »1 sg&t 
yioio nacional que dimane dé las mismas pero las i» IB 
teres particular pagarán 50 céntimos de peseta por «fcáe 
linea de inserción. 

№ • * • • * • sue l ta S S e é a t U a e * da p e s a t » . 

PARTE OFICIAL 
§mtdtncia iil igonstjo it gfclaizteox 

SS. MM. el R e y Don Alfon
so XIII y la R e i n a Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. GK), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus

¡, Real Familia. 
REAL DECRETO 

En el expediente y autos de oompeten
& suscitada ent re el Gobernador de 

Baroelonay la Audiencia territorial t a m 
bién de Barcelona, de los ouales resulta: 

Que el Procurador D. Salvador Lluoh 
promovió, en nombre de D. José Messuil, 
demanda oivll ordinaria, aduoiendo oomo 
hechos los que á oontinuaoión se e x t r a o 
tsn: que su principal O. José Messuil po
lea un solar oon fachada a la ealle del 
Paralelo de la oiudad de Barcelona, oe
rrado por u n a pared y que también l inda 
coa las calles de Floridabianoa y Villa
mari; que dentro de este solar existen, 
jamo á la fachada de la calle dei P a r a 
lelo, una casa de bajos y primer piso, 
son un oobertizo adosado á ésta, y en la 
parte t rasera del propio solar una linea 
de construcciones de planta baja; obras, 
tanto estas oomo aquellas, de remotísima 
facha, pues tudas da taban de más de 
cincuenta unos; que existen también en 
el propio solar, y en la par t e interior del 
mismo, flanqueándolas construcciones de 
<¡ne se ha hecho menoión y formando 
juntamente oon ellas una especie de oua

ido que encierra un patio de gran 
extensión, unas casitas bajas , c u y a cons
trucción d a t a dn más de seis años, y 
supone el demandante serán lo que 
il municipio l lama barracones; que el 
áia 11 de Octubre de 1904, los t rabaja

res de una de las br igadas del m u 
nicipio se presentaron en el solar 
1 emprendieron por o r d e n . d e l Álcal
is ei derribo de la pared de oeroa 
existente en la fachada de la oalle del 
Paralelo y de la casa y del oobertizo 
fosados á ella, á pretexto de que ocu
paban terreno que debía dedioarae á la 
*Ia pública.; que él Alcalde dio la orden 
del ¿arribo de estos ouerpos de edifloa
"fa, y los operarios la comenzaron á 
Ottoapür, sin que á ello precediera aouer
4o algaao del Ayuntamiento, ni , por t a n 
to, orden ni intímaoión aiguna de d e 
Wbo notificada á D. José Messuil; que 
*Bte la orden de derribo del Aloaide y 
6 1 «umplimiemo de la misma por los 
opararios, formuló protesta el encargado 
4tt9 «i dueño ten ia en el solar; mas oomo 
^Btinuase la demolioión á pesar de esta 
a t e s t a , dio orden dioho representante , 

sin perjuicio de la misma, de que el de
rribo comenzado fuese proseguido por 
trabajadores par t i cu la res ; que á este 
atropello siguió el de haber sido de t e 
nido D . José Messuil de orden del Al
calde, conducido á la Casa Ayuntamien
to, encerrado y después t rasladado al 
Juzgado de guardia , que le puso en l i 
ber tad, y á estos dos el que motiva la 
demanda; pues deseando, sin duda, el 
Aloaide dar una apariencia de legal idad 
á todo ello, el día 13 del mismo mes de 
Octubre propuso al Municipio la adop
ción del acuerdo q u e constaba en la co
municación qUB á oontinuaoión se t r an s 
cribía. Según esta oomunioaoióa, el Al
calde había dirigido otra & la Corpora
ción municipal poniendo eu conocimien
to de ella que en la confluencia de las 
calles de Floridabianoa y Vilainarí ex i s 
tían varios y grandes solares, en los que 
se encontraban levantadas infinidad de 
bar raoas estrechas, sin luz ni ventiliza
oión, ni condiciones de vida alguna, en 
oada una de las ouales habitan haoinados 
g r a n número de individuos y niños 
de ambos sexos, ouyo origen y proceden
cia es muy difícil de aver iguar ; sien 
do tal el estado de suoiedad, tanto en el 
interior oomo en el exterior da tan in
mundos barracones , que se hacia i r resis
tible la permanenoia en aquellos lugares , 
donde tienen estanoia permanente a q u e 
llos infelices seres; y el Ayuntamiento, 
en vista de la expresada oomunioaoión 
de la Alcaldía, habla asordado, en sesión 
de 13 de Ootubre de 1905, que se orde
nase á D. José Messuil que en el impro
r rogab le plazo de tercero dia destruyese 
aquellos inmundos lugares , construidos 
sin autorización alguna y contraviniendo 
cuantas disposiciones en mater ia de hi 
giene, salubridad y policía u r b a n a se en« 
oontraban v igen te s , y apercibiéndoles 
que en oaso de no verificarlo dentro del 
término indicado, no sólo se l levaría á 
cabo á costa de él por las br igadas m u n i 
cipales, sino que además se remit i r la el 
tanto de culpa á los Tribunales; que d a 
dos los términos dei aouerdo, ignoraba 
D. José Messuil si al hablar aqaéi de ba
rracones alnde únicamente á las oons
truooiones existentes en el solar de que 
se habla en el hecho 3.° de la demanda, 
ó si se refiere también á las otras oons
trnooiones mencionadas en el.heoho 2.°, 
cual induce á suponer, entre otras oosas, 
el aoto realizado por orden del Alcalde en 
11 i e Ootubre del expresado año; que con
tra el aouerdo referido interpuso O, José 
Messuil reourso de alzada ante el Gober
nador, interesando á la yez del Aloaide la 
suspensión del «cuerdo, quahab ía sido de
negada; que es indudable que el aouerdo 
de que se t ra ta lesiona derechos oiviles de 
Messuil, ha sido tomado por el municipio 
faltando á las más elementales presoríp
óiones de derecho, no responde á los mo
tivos alegados por el Ayuntamiento al 
adoptarlo y ¿s además vago, prestándose 
en su interpretación y ejeouoión á ver 
daderas dudas imposibles de in terpre tar 

luego; que es importante el extremo de 
si oon la pa labra «barracones» entiende 
el munioipio referirse á todas las edifica
ciones existentes en el solar, ó únicamen
te á las mencionadas en el hecho 3.*, 
porque están en condiciones legales m u y 
distintas, y deben ser, por tanto, r e g u l a 
das de manera m a y diferente; pues 
mientras las edificaciones á que se refie
re el hecho 2.° son antiquísimas, da taban 
de más de cincuenta años y eran a n t e 
riores á las vigentes Ordenanzas muni
cipales, aquellas á que se refiere el he
cho 3.° son re la t ivamente recientes, oomo 
construidas por Messu'l haoia unos seis 
años, y posteriores á las Ordenanzas ; que 
tanto las edifioaoiones á que se refiere el 
heolio 3.° oomo la linea de oonstruooiones 
de planta baja de que se habla en el 2 . 6 , 
están cubiertas de un só'O teoho, y de una 
al tura que no excede ni aun alcanza á 4 
metros 40 oeatíunaros, lo cual quiere decir 
que las primeras , posteriores á las O *de
nanzas, son perfectamente legalizables, 
aun ouando se oonst ruyeran sin permiso 
del munioipio no necesitando las segundas 
de tal legalizaoióo aun en la propia hipó
tesis, á pesar también de ser legalizables, 
por ser anteriores á dichas Ordenanzas y 
no poder tener éstas ef joto retroaotivo; 
que tampoco han menester de legaliza
ción por el motivo que se acaba de indi 
car , fueran ó no construidas oon permi
so, la casa de bajos y pr imar piso con un 
oobertizo adosado á ella de que se habla 
en el hecho 2 . a ; que el munioipio adoptó 
el aouerdo del derribo de los barraoone3 
(refiérase esta palabra á lo q i e s e refiera) 
sin instrucción de expediente previo, sin 
pedir y tener á la vista inf j rma del A r 
quitecto municipal ó de otro fatídltativo 
análogo, expresivo de sí las obras ouyo 
derr ibo ordenaba es taban ó no ajustadas 
á la ley y si eran ó no legalizables, y 
además sin qus preoediera dictamen de 
la Comisión de Easanone ó de la de F o 
mento, ni aui ienoia del interesado; que 
las oonstruooiones de que se t ra ta nada 
t ienen que indique ea eUas oaráoter r u i 
noso; que el demandante niega en abso
luto las afirmaciones en qua el Ayunta
miento fundó su aouerdo, pues los b a r r a 
cones, si bien consti tuyen habitaciones 
para familias pobres, reúnen condicio
nes muy superiores á las de gran número 
de habitaoiones extistentss en el interior 
de la oiudad, no siendo en modo alguno 
exacto que falte á l a smismw luz y venti
laoión.ni que el interior ni exterior de ellas 
reine suciedad alguna pues precisa
mente para ev ! tare3to úl t imi tiene el due
ño en el solar un enoargado, y ha llevado 
á tal extramo su preooupaoión por lo qua 
toca á la higiene d i los habitantes de to
das las edificaciones comprendidas en 
aquel solar, que hace y a muoho tiempo 
contrató oon ua Méiioj la inspacoión pa
rió iioa de las habitaoiones y de sus mora
dores, así cono la asiscenoia de éstos en 
oaso de e n g r a n d a d ; qua suponiendo lo 
que se vuelve á negar , q i e fueran oiertos 
los o argos acumulados par el munioipio, 

lo lógioo hubiera sido acordar la desinfec
ción, limpieza y cierre de las bar raoas ea 
concepto de viviendas, y a que lo que no 
r eúne condiciones para viviendas p n e d e 
reunir ías m u y completas p a r a otros 
fines, como almacene, depósitos de m e r 
cancías, eto., pero no se oonolbe acordar 
el inmediato derribo de edifioaoiones, 
que sobre ser legalizables nada t ienen de 
ruinosas, sin trámite ni expediente alguno 
previo, por simples razones de higienej 
que el munioipio adoptó por razones de 
higiene dioho _aouerdo, sin pedir ni t e 
ner á la vista inf ¿rme alguno de perao • 
ñas competentes en el ramo y sin consul
t a r previamente á la J u n t a municipal d e 
Sanidad; que el munioipio, no oontento 
oon acordar el derribo, ordenó á Messuil 
lo verificara en el improrrogable término 
de teroero día, b*jo apercibimiento da 
que en el oaso de ao verificarlo ea tal 
término, no sólo se l levaría á oabo por 
las brigadas municipales, sino que se r e 
mitiría el tanto de culpa á los Tribunales ; 
pues, por lo visto, p a r a el Ayuhramienio 
no existen los dereehos de los inquilinos 
ni las prescripciones de la ley de Enjuicia
miento civil relat ivas al desahucio, ni las 
garant ías que la ley otorga á los o i u i a d a 
nos, ni las imposibilidades legales; y q u e 
el aouerdo de que se t ra ta , de ser cumpl i 
do, pr ivar la á Massull del goce y a p r o v e 
ohamtentode las e iifioaoiones que posee y 
de las mismas edificaciones, y por el soto 
heoho da h a b i r sido tamado y notifioado 
oonstituye una verdadera amenaza á todo 
esto; siendo, por tanto, indudable q u e 
el propio aouerdo lesiona y perjadioa los 
derechos oiviles de Síissuii, implicados 
en la posesión da dichas adifloaoíosnes y 
en el goce y aprovechanremo de las m i s 
mas. Ea mérito de los nichos y funda 
mentó de derecho en la demanda aduo i 
dos, solioítase en ella q u i en su día dicte 
el Juzgado sentencia revocando y decla
rando sin efeoto ni valor alguno el a o u e r 
do del Ayuntamiento de Barcelona de 1$ 
da Ootubre de 1905, por perjudioar y le 
sionar] él mismo innecesarias é i legí t i 
mamente los dereotns oiviles de O. José 
Messuil, concernientes á la posesión, goce 
y usufructo da las barraoas ouyo derr ibo 
se ordena, y oondenando al expresado 
Ayuntamiento á respetar estos derechos 
oiviles y al pagT de las oostas; y en el 
oaso de que el Juzgado no estime proce
dente este pronunciamiento, deoiare q u s 
el aouerdo del Ayuntamiento debe enten
derse limitado en sus efaotos á los b a r r a 
oones á qua se refiere el h ioho 3.° de la 
demanda , también oon imposición de 
oostas al demandado . Por otrosí se pidió 
que por pr imera providencia suspend ie 
se el Juzgado la ejeouoión del aouerdo 
referido: 

Que el Juzgado de primera ins tancia 
de la Conoepoión de Btroelona, al cual 
correspondió el conocimiento del asunto, 
dictó providencia suspendiendo la ejecu
ción del aouerdo, y oontra esta resolu
ción interpuso reourso de reposición la. 

3 representación del Ayuntamiento: 
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Que habiendo interpuesto á s u Tea r e 
curso do reposición el Proourador Linón 
oontra la providencia, en q u e faé tenido 
p e r par te el qae compareció en nombre 
d e l a Corporación municipal , dictó e l 
J u z g a d o auto declarando no haber lugar 
a reponer dicha providencia; y apelada 
esta resoluoión, pasaron los autos á la 
Audiencia del territorio: 

Que el Gobernador d e Baroelona, 4 
instancia del Alcalde de aquella capital , 
que acompañó copia de un dictamen del 
Director de Higiene Urbana, y de con
formidad con la Comisión provínoial, r e 
quirió de inhibióióa á la Sala segunda 
d e lo civil de la expresada Audienoia, 
iundándose ea que el art . 172 de la vi
gente ley Municipal no declara de la 
competencia de los Tribunales ordina
rios el conocimiento de oualquier de
m a n d a que se funde en haber lastimado 
los acuerdos de los ayun tamien tos de re 
chos oiviles de un particular, sino que 
somete esta competencia á lo que dispon
gan las leyes, atendida ia natura leza del 
asunto; ea que la demanda interpuesta 
por D. José Messnll tiende á que se deja 
sin efecto un acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Baroelona dentro del 
círculo de las atribuciones que según el 
articulo 72 de la citada ley le correspon
d e de manera exclusiva respecto de la 
policía urbana , que comprende la lim
pieza, higiene y salubr idad del vecinda
r io , versands tal acuerdo sobre un asun
to puramente administrativo, seguido 
por leyes de éste mismo orden, como son 
las Ordenanzas municipales, por ¡o que 
Ja impugnación de semejante providen
cia debe en su caso , con arreglo á las 
leyes , intentarse ante ios Tribunales 
contencioso administrat ivos, después de 
apura r la vía gubernat iva; y en que los 
mismos reclamantes han venido á reoo
nooerlo así al interponer por otra par te 
recurso de aleada ante el Gobernador 
contra el acuerdo que ahora impugna 
judicialmente, dándose e¡ caso inadmisi
ble d e hallarse á la v e z un miBmo asunto 
sometido al conocimiento de Autoridades 
d e distír to orden: 

Que la Sa la q u e entendía en loa autos 
se declaró competente para conocer de 
los mismos, aduciendo que, según lo dis 
puesto en el art. 172 de la l ey municipal, 
JOS que se orean perjudicados en s u s d e 
rechos civiles por los acuerdos de loa 
Ayuntamientos pueden rec lamar contra 
ellos, mediante d e m a n d a , ante el Juez ó 
Tr ibuna l competente; y q u e si bien el 
acuerdo municipal impugnado en los a u 
tos se funda en motivos de higiene l i m 
pieza y salubridad del vecindario, que 
consti tuyen materia de la exclusiva c o m 
petencia de los Ayuntamientos, las m e d i 
das que en s u consecuencia adopta orde
a a n d o derr ibar las edificaciones construi
das por D. José MeBsulí en solares de su 
propiedad afectan á derechos oiviles del 
misino, como son los de posesión, disfrute 
y aprovechamiento de las cosas de su 
per tenencia , legisladas en los artículos 
353 y 430 y siguientes del Código civi l ,y , 
e n su conseouenoia, las redamaciones á 
^ u e bajo este aspecto dé lugar el acuer
do recurrido caen de lleno dentro de la ¡ 
jurisdicción de los Tribunales ordinarios, i 
que son los únicos competentes para co
nocer d e los negocios de índole c iv i l , s e  ¡ 
¿ ú n el expreso precepto del art. 51 de la { 

ley de Enjuiciamiento 'c ivi l y 76 de la 
Constitución del Estado. ; 

Que el Gobernador, de oonformidad í 
con ia Comisión provincia!, insistió en el j 
requerimiento, reeuitando de lo expues  { 
to el presente conflicto, que ha seguido \ 
sus t ramites: 'i 

Visto él art. 170 de la ley municipal I 
vigente, ooti arreglo al Cual: tEI Alcalde ) 
suspenderá también la ejecución de ios ; 
acuerdos á que se refiere el párrafo 1.° \ 
del artículo anterior cuando de ella h a  ? 
bieBe de resul tar perjuicio en los dere I 
ohos oiviles de un tercero. La suspensión ! 
e n e s t e caso se acordará solamente cuan i 
do el interesado lo solicitare, reclamando l 
M) mismo tiempo contra el acuerdo»: | 

I tente, según lo que, atendida la n a t a r a 
í ieaa del asus to , dispongan las leyes. 
' «El Juez ó Tribunal que entienda en 
| el asunto puede suspender por p r i m e » 
' providencia, ó petición del interesado, la 
j ejecución del aouerdo apelado, si y a no 
i lo hubiese sido, según lo dispuesto en el 

ar t . 170, cuando, á su juioio, proceda y 
convenga, á fin de evitar un perjuioio 
grave é i r reparab le . 

»Para interponer esta demanda se oon
oede un término de t reinta días, después 
de notificado el acuerdo ó oomunioada 
la suspensión en su caso, pasado el cual 
sin haberlo verificado queda esta sus
pensión levantada de derecho y consenti
do el acuerdo»: 

Considerando: 
1." Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la demanda en que se suplica que el 
J u z g a d o revoque el aouerdo del Ayunr 
tamiento de Baroelona de 13 de Octubre 
de 1904, por lesionar los dereohos oiviles 
de D. José Messul), concernientes á la 
posesión, goce y usufructo de las b a r r a 
cas , cuyo derr ibo por dicho aouerdo se 
ordena, condenando al Ayuntamiento en 
las oostas, á respetar estos derechos oi
viles y.que , en el caso de que el J u z g a  ! 
do no estime procedente este pronuncia J 
miento, declare, con imposioióa d e costas " 
al demandado, que el mencionado aouer
do debe entenderse limitado en sus efec
tos á los b a r r a c o n e s á que se refiere el 
hecho 3.° de la demanda: 

2 . a Qué él acuerdo de que se t ra ta , al 
disponer el derribo de unas barracas 

[ existentes en un solar que D. José Me
1 ssull alega, sin contradicción, ser de sn 
i propiedad, ha podido lesionar los dereohos 

civiles del demandante , puesto que dicho 
aouerdo afecta ai derecho de propiedad 
que aquél tenga en las bar racas manda
das destruir: 

3 ." Que autorizados los que se orean 
perjudicados en sus dereohos oiviles por 
los acuerdos de los Ayuntamiento» á r e 
curr i r contra ellos ante Juez ó Tribunal 
competente, según lo que, atendida la 
natura leza del asunto, dispongan las le 
yes , pudo D. José Messull, usando de 
esta facultad, recurr i r mediante deman
da al Juzgad , sin que á ello obste que el 
aouerdo en tal forma recurrido se funde 
en razones de higiene, ni que en él se 
alegue que las barracas mandadas des 
truir se construyeron sin autorización 
alguna y contraviniendo las disposicio
nes que en materia de higienej sa lubr i  i 
dad y policía urbana estaban vigentes, | 
porque la procedencia de dicho recurso 
no depende de la natura leza de los fun
damentos del aouerdo, sino de la del de
recho que con éi se haya podido lesionar; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial . 

Dado en San Sebastián á veintisiete 
de Agosto de mil novecientos seis. 

ALFONSO 
Ul Presidente del Consejo da Ministros, 

José López Domínguez . 
— • ' U H U M B " B « B B B S g — — — . ' 

Y BELLAS ARTES 

r EXPOSICIÓN 
SENOS: L a importancia de los estu

dios de cuanto á I.a asistencia de los par 

tos y el conocimiento de las enfermeda

des peculiares deja mujer y de los niños 
se refiere, viene siendo reconocida desdé 
el siglo XVII I en todos los planes y pro; 
gr amas de la ca r re ra médica que han ido 
su cediéndose en nuestro pais, has ta el 
el ext remo de que él primer cuadro de 
as igna tu ras que inició en 1787 la bri l lan

te y gloriosa historia, del Real Colegio d e 
Cirugía de San Carlos comprendía y a en

t r e l a s oego asignaturas componentes d e 
Visto el art . 172 de la misma ley, que I toda la car re ra una con el titulo de Par» 

a loe ; «Los que se crean perjudicados en 
sus dereohos civiles por los acuerdos de 
ios Ayuntamientos, haya sido ó no sus 
pend ida su ejeoudión en virtud de lo d e 
puesto en ios artículos anteriores, pue
den rec lamar contra ellos, mediante d e 
s a a n d a j a n t e el Juea ó Tribunal compe

to* y enfermedades venéreas, sexuales y 
del niño, á cargo de un Cntedrátioo de 
número . 

Desde entonces, en cuantas Ordenan

zas , Reglamentos, Reales decretos, Pla 

nes de estudios y Leyes se han «oupado 

en la disposición y arreglo de las diver 

t í a s as ignaturas médicas, se puede oom

provar la atención prestada á la citado 
enseñanza de Obstetricia, Ginecología y 
Pedia t r ía . 

Del desarrollo alcanzado en el t r an s 

curso de los tiempos por estas materias 
ha surgido la necesidad de dividir y es

pecializar las tres ramas de esta disci

plina aoadémioa. 
Por esto, desde el plan de estudios de 

17 de Septiembre de 1845 se const i tuye

ron dos as ignaturas , una de Obstetricia 
otra de Enfermedades de mujeres y de 
niños, y en el nuevo plan de estudios de • 
1847 se constituyó una as ignatura teóri

ca y otra clínica de los mencionados co

nocimientos. 
Pero los esoasos reoursos del •. Erar io 

público no permit ían la merecida aten J 
oión que rec laman estos t ransoendenta F 
les servicios, y , con l igeras variaciones, | 
s iempre se encomendó A un Profesor n u  | 
merario el conjunto de éstas enseñanzas, s 
ó bien á éste las teórioas y á un Profesor | 
supernumerar io las oliniQ&s, como pres

oribe el Real decreto de 7 de Septiembre 
de 1858. 

F u é necesario l legar al 16 de Sept iem

bre de 1886 para que resul tara plantea

d a c l a r a y te rminantemente la separación 
de enseñanzas tan rec lamada por la nece

sidad. Desde entonces existen tres as ig

na tu ras , explicadas por tres Catedrát i 

cos numerar ios : una de Enfermedades 
de la infancia, con su clínica, otra de 
Obstetricia y Ginecologías, y otra, de 
Clinica de Obstetricia y Giriecologiá. 

Todavía este gran paso haoia la espe

oializaoión se hizo mayor con el Real d e 

creto de 6 de Febrero de 1903, dispo

niendo qne las dos últimas as ignaturas 
menoionadas se t ransformaran en estas 
dos: una de Obstetricia con su clinica, y 
otra de Ginecología con la suya. 

Sin reservas, puede asegurarse que oon' ] 
estas'disposiciones, habida consideración ¡ 
del estado actual de ia ciencia, as ha l ie | 

REAL BECRETO 
Teniendo en consideración las razonas 

que l i a ha expuesto el Ministra de Ins

trucción pública y Bellas Artes, de acuer

do oon el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo primero. Queda Suprimido ei 

tu rno entre los Catedráticos de Obstetri

c ia oon su clínica y de Gineoología ooa 
su olinioa. 

Art, 2.° L03 actuales t i tulares de estas 
as igna tu ras , en cada Facu l t ad y ante el 
Decano de la misma, elegirán, teniente 
la preferencia para la elección el que saa 
Catedrát ico t i tular por oposioión directa 
de las mismas; y en ei caso de igualdad, 
de esta condición, el que sea más antiguo 
en el desempeño de estas asignaturas, 

Art, 3.° Este régimen se planteará 
desde 1.° de Ootubre del ourso próxi 
de 19061907. 

Art. 4 . a Queda reservado á los actua

les Catedráticos t i tulares detestas asigna, 
turas el derecho preferente que hoy dis 
fruten pa ra los oonoursos y traslaciones 
ulter iores . . . . 

Art. 5." Quedaa derogadas todas las 
disposiciones contrarias á es te.decreto 

Dado en San Sebastián á veintioínoc 
de Agosto de mil novecientos seis. 

 ALFONSO 
El Ministro de Instrucción pública 

V y. Bella»,Artes : 
Amalio Jimeno 

níamléntios 

gado en cuanto á la separación de as ig 

na turas á la perfeooión posible. Pero algo 
falta p a r a , q u e los dignos t i tulares de 
Obstetricia y Ginecología alcancen todos 
los beneficios q u e d a siempre el t rabajo 
consagrado al mismo fin; porque los dos 
Reales decretos últ imamente citados 
presoriben que los dos Catedráticos á que 
nos referimos turnen en la enseñanza de 
sus respect ivas as ignaturas , como si ellas 
no fueran, por su extensión aun por su 
índole, abonadas para formar dos espe

cialidades dist intas. . 
Es indudable que este turno no f avo

réoe á la enseñanza, porque re ta rda , ó 
por lo menos diiioulta, el estudio de d i 

chas especialidades, y menos favorece á 
los Profesores, que se ven, obligados de 
año en año á cambiar la dirección d e s ú s 
investigaciones y quizás & detener, estu

dios y a comenzados. 
Por otra par te , puede afirmarse que le 

t urno perjudica el orden administrat ivo 
de los Hospitales blínícos, porqua á pesar 
de los generosos esfuerzos de todos, pro

duce inevitables perturbaciones, obl igan , 
do cada año á reformas materiales, más 
órnenos importantes , pues ea natura l y 
justo que cada Profesor procure acomo

dar, los servicios de su clínica, i t u s opi

niones teórioas y á sus práctica*. 
Tales son las consideraciones en que 

me fundo pa ra proponer á V. M. la apro 

bación del siguiente proyecto de decreto, 
San. Sebastián 25 da Agosto de 1906. 

SEÑOR: 
A. L . R. P . de V. M„ 

Amalio Jimeno. 

M A D R I D 
Secretaria 

Esta Exorna. Corppraoión ha aoordi.de 
contratar eu pública subasta , el sumíais

tro del oalzado y las composturas nace» 
«arias en el mismo, para loa Alumnos y 
acogidos an el Colegio de San Udefonro 
hast* el 31 de Diciembre de 1907, bíjo ei 
tipo total oaloalado e n 7,920 pesetas 

Los Incitadores, que podrán presentarse 
| por sí ó por otra, persona ó Sociedad, con 
| poder en estos últimos casos, bastanteido 
j por alguno de los Sres, Letrados Consisto. 
| ríales ü . Manual Maria Moriano, D. Igas

| ció Suárez Garcia, D. Antonio R. de Póc I 
¡j y D. Gregorio Campazano, consignarán | 
| previamente como fianza provisional 
§ cant idad de 291 pesetas en la Caja gene" I 
\ ral de Depósitos y Amortización, acora! 
S pañando á los respectivos, resguardos los | 
I sellos correspondientes al arbitrio muni

| oipal establecido, y el r sma tan te là défi

| nitiva de 582 pesetas que le será devael

¡ ta á la terminación del contrato , previa I* 
j oertiáoaoión correspondiente, 
« La s u b a s t a se Terifioará el día 9 de Oe

I b r e d e 1906, á las doce , en la primera Ca

? sa Consistorial Plaza de la Villa, 5, bajo' 
| l a presidencia del Exotne. Sr. Alcaide * 
¡ d e quien al efsoto delegua, y oon las fof

¡ malidades del art. 17 de la Instruoo№| 
! de 24 de Enero de 1905, y las proposício

| ries para ía misma se presentarán duran

¡ te el plazo de media hora ante la 
| BBtos fines constituida. 
I Los pliegas d e ûondiaiones y demis an

\ t eoedentes relativos á CBta subasta, ss.j 
í hal la rán de manifiesto en esta Seoretarf»| 
I (Negooiado de subastas), durante las ho

\ ras de doce á do«, todos los días no feria

\ dos q u e medien hasta el del r ema te . 
| El importe total de esta subasta ¡ 
I satisfecho al rematan te en la forma 
.¡ s e determina en la condición 8. a 

í pliego da l a s faoaltatíVAs. 
I Anunciada é s t a subasta durante el P , s ' | 
i ao de diez d í a s , y en la forma que esta

[ bleoa el Art. 29 d e l a l n s t r n o o l ó n d e S i ^ l 
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Enero de de 190Б, nô : sé ha presentado 
contra la misma reclamación alguna . 

Lo que se anuncia al públioo para am 
conocimiento. 

Madrid 30 de Agosto de 1906.=El S e 

cretario, S\ Ruano. 

Modelo de proposición 
/qtie deberá extenderse en papel timbrado del 

Estado de la clase 1 1 . a y ¿1 presentarse lle
var escrito en el sobre lo siguiente: Pro-

' posición para optar á la subaeta de.. ) 

D,..,que vive . . . enterado de las condi

oienes de la .subasta en.pública licitación 
¿el suministro de calzado y las compos

turas necesarias en el mismo, para los 
alumnos del Colegio de San Ildefonso, 
hasta el 31, de Diciembre de 1907, anun

ciada en el BOLETÍN OIUOÍAL de la proviñ

oia del día de. . . conforme en tra todo con 
las mismas, se compromete á tomar a s a 
cargo dicho suministro con estricta su

jeción i.á ellas por (aquí la proposición 
en esta forma : los precios tipas ó con la 
baja de tanto por 100, en le t ra en todos 
los precios tipos). 

(Fecha y .firma del propQnente), 
Э .  т Ш . , . 

C a r a b a ñ a 
El presupuesto ordinario de este m u 

nicipio para el año próximo de 1907, se 
halla expuesto al publico en la Secreta

ríadel âyuntamientojDor término do quín* 
ce días, á contar desde la fecha, afin de 
oircnantas observaciones y reclamacio

nes seen pert inentes; pasado dicho plazo 
no serán admit idas . 

Carabaña 29 de Agosto de 1 9 0 6 .  E l 
Alcaide, Domingo Fernández . 

8.—148. 

Colmenarejo 
Suspendida él 5 de Junio próximo p a 

sado por causas agenas á la volunitad de\ 
Ayuntamiento, la operación de amojona

miento de las vías pastoriles del término 
de esta villa que fueron desl indadas en 
1862 y 186S, y señalado nuevamente p a 

ra dar principio á dicha operación por él 
! sitio Puente del Tercio de la Cañada dé 
Madrid, el día 17 de Septiembre del éo

rriente año, se hace público por medió 
del presente en cumplimiento y a los 
efectos del art . 101 del Reglamento. 

Colmenarejo 20 de Agosto de 1906.== 
El Alcalde, Mariano G a m e l l a . = Rubr i 

cado. 
9 .  1 5 8 . 

Madarcos 
El proyecto del presupuesto municipal 

ordinario de este pueblo y sancionado 
por la junta municipal para , el próximo 
afio de 190.7) se halla de manifiesto en 
la Secretarla de este Ayuntamiento , pop 
término de quince dias, en cumplimiento 
á lo mandado por el ar t . 146 de la ley 
municipal. ; •• 

Madarcos 28 de A g o s t o , d e 1 9 0 6 . = E 1 
Alcalde, José Par r abe ra . 

9.—149. 

Manzanares el Real 
En la noohe del dia 24 del corriente 

mes, ha desaparecido de la dehosa Col

menarejo de este término, una yegua , de 
nueve años, pelo tordo, con tres dedos 
sobre la marca , con hierro en la l lana de

recha de esta figura A; la oreja derecha 
rajada y un poco de muesca por detras , 
У !a izquieada despuntada un pocój se 
baila parida cen un muleto de cuatro m e 

ses que la acompaña, el qué se halla p e 

lechando, de pelo tordo, y no tiene hierro 
3>i señal. , 

Se ' ruega £ los Sres Alcaldes de esta 
provinoia, den aviso cbn еГ fin; dé" pasar 
A reoogerla, Dichas eabajlerias per tene

oen áD. Santiago de üdae t a , vecino de 
Madrid. 

Manzanares el Real ,28 de Agosto de ; 

1906,== El Alcalde, P . O . ¡Victoriano Ri

vero. 

9.—159. , 

Navas del R e y 
El presupuesto municipal ordinario de 

ésta villa para el año de 1907, se halla 
terminado y expuesto a l público por t é r 

mino de quince días, en la Secretaria de 
este Ayuntaniento, en cumplimiento & lo 
que dispone el a r t , 146 de la Ley munici

pal vigente. 
Navas del Rey 27 de Agosto de 1906.= 

El AJpalde, Demelrio Sánphez.==P. S, Ó. 
Jul ián Solana, 

8.—147. 

En la noohe del 27 se ha extraviado 
una novilla, cerril , pelo castaño, corni

gacha, de dos años y medio, con un 
lunar blanco detrás de otro, de la 
propiedad ; de D. Pedro Domínguez Her 

nández, vecino de esta población. •?> 
Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I 

CIAL , p a r a que llegue á conocimiento de 
las Autoridades, por si supieran el pa 

radera de dicha res, le pongan en cono

c i m i e n t o d e esta Alcaldía, á los efectos 
de poder pasar a reoojerla. 

Navas del Rey 3 0 de Agosto de 1906, 
= E 1 Alcalde, P . S. O., Ju l ián Solana. 

9.—161. . 

Administración de Hacienda 
d e la p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Habiéndose remitido por esta AdmiS 
nistraoión con fecha 26 de Julio próxi 

mo pasado, un oficio para el Alcalde de 
Navarredonda por conducto del Juez m u 

nicipal de dicho pueblo, cuyo contenido 
era el siguiente: 

«En viBta del escrito presentado en es 

ta Administración por el comisionado 
plantón D. Francisco de la Rosa, que se 
envió á esa localidad para que recogiera 
las certificaciones, del primer tr imestre 
de propio y pesas y medidas, manifes

tando que no sé;le han abonado, las dietas 
por haber le V. hecho presente que.había 
cumplido el citado servicio y siendo asi 
que las certificaciones se recibieron en 
esta Administración el 19 del actual, 
fecha posterior ó la en que se la tomó y 
selló la presentación en dicho pueblo; que 
fué el 16 del mismo, he de advert i r le que 
si en el término de tres ;días, contados 
dedo el siguiente al en que reciba la 
presente , no abona las dietas devengadas 
por dicho Sr,' La, Rosa Belprocederá c o n 

t r a V. por la via ejecut iva. 
Lo que participo á V. para su cono

cimiento y demás efectos, virví endose de^

volver la adjunta cédula, de notifloaqión, 
después de firmada y sellada y al mismo 
tiempo remi to . dos sellos móviles para 

I re integrar las dos certificaciones, pues sin 
f ese: requisi to serán nulos.». h 
I T como á pesar del tiempo t ransourr i 

1 d o y del recordatorio hecho a l Juez mu • 
i nicipal en 8 del aotual, no se han dado 
I por no t incados ni el Alcalde ni el J u e z , 
§ así como tampoco han remitido los sellos 
1 móviles d e ouyo roquieito están faltas; las 
I certificaciones remit idas, lo hago presen

il te por esta anunoio adviniéndoles que si 
i en el término d e tres d í a s , contados desde 

. el siguiente al en que se publique este 
| anunoio , no cumplen en loa pitados; ser

|. vicio»;, se;pr.ooederá contra ellos por la 
I via ejecutiva. 
I Madrid 24 de Agosto de 1906.=*E1 Ad

ministrador de Hacienda, P . O. Teodoro 
Tap ia . , , . 

— • » • » , 

AHUNCIO 

Se abre.concurso público para contra
ta r la impresión, cortado, ouento, con
fección de millaies y enfarde de los.efeo 
tos de empaque impresos que puedan na 
cesitar las diferentes labores d a l a s F á 
br icas de Tabacos , con sujeción al pliego 
general de oondioionés para este servicio, 
aprobado,por Real orden de 13 de Julio 
de 1904, é inserto en la. Gaceta dt Ma
drid da 17 del mismo mes da Jul ia . 

La duración del contrato será desde la 
adjudicación del mismo hasta el 31 de 
Diciembre üe 1909. , . ,'• 

La canutad probable á imprimir anual 
mentede c a d a efecto, condiciones de im
presión, dimensiones de aquéllos, dibujos 
que deben afectar y demás circunstan
cias so consignarán en un pliego especial, 
del que se facilitarán por la Dirección de 
la Compañía ejemplares impresos á cuan
tas personas teDgan interés conocido en 
examinarlos. 

Los prupoaentes deberán ser impreso
res, y a en tipografía ó litografía, pon u n 
año dé anticipación, lo que se aorédi tará 
con los obrrespbndiedtes recibos de la 
contribución industrial ó, si los talleces 
BS ñauasen situados, en las Proyinoias 
Vascongadas ó en Navar ra , con certifica
ción del Alcalde de la localidad. 

Éloonoursó se celebrará en la Direc
ción de la Compañía Arrendatar ia de 
Tabacos (Barquillo, 1 triplioado) el dia 
10 de Octubre de 1906, á las tres de su 
ta rde , pudiendo presentarse prupo3Íoio

; 

nés én debida forma hasta el dia 8 dé di \ 
oho mes, en la expresada Dirección, du
rante las horas hábiles de oficina. 

Hasta dicho dia, 8, y * las mismas ho 
r a s , sé hallarán de mHniñesEO en la Dl

reoPión de la Compañía los pliegos de 
condiciones, reglas del concurso y demás 
antecedentes del mismo. 

Las proposiciones se ajustarán en su 
redacción al siguiente modelo: 

«D...., impresor t ipógrafo ó litógrafo, 
domiciliads en..., según cédula personal 
n ú m e r o . . . . , de. . . clase, enterado del Con
curso, publicado en la Gaceta de.... ó Bo 
L E T I N OFICIAL de, . . , fecha.. . , p a r a con

t r a t a r l a s impresiooes, cortado, cuento, 
confección'de mulares y enfarde de los 
efectos de empaque que puedan neoesi • 
tar las Fábríoaa de Tabacos, se compro
mete á verificar dicho sUminissro con su
jeoión estricta á los pliegos de condicio
nes general y ospeoUl de este serrioio y 
muestras t ipos á ios precios siguientes: 

'Cada miliar de fUj«s de a m a r r e para 
cigarros finos, á.,". pesetas.. . céntimos. 

' Cada millar de t iras de a m a r r é para 
cigarros marca g r a n d e , marca ohioa y 
comunes tuer tes ; á,,. pesetas. . . céntimos. 

Cada miliar de t i r as»de amar re pa ra 
cigarros comunes entrafaertes, á . . . pese
t a s . . . céntimos. 

Cada miliar de t i ras de amar r e para 
cigarros Far i a s , á... pesetas . . . céntimos. 
. C a d a millar de etiquetas ó cajetillas 

para cigarrillos superiores, á , , ,pese tas . , , 
céntimos. 

Cada millar de etiquetas ó cajetillas 
para cigarril los finos, á . . . pesetas. . . oén
timoB. 

Cada millar de fajas para^ cigarr i l lo í 
entrefinos y comunes en paquetes de á 15, 
á,. . , pesetas. . . , céntimos. 

Cada millar de ruedas para cigarrillos 
anteriores, á,.., pesetas.. . , céntimos. 

Cada mular de fajas pa ra , cigarrillos 
comunes en paquetes de á s i e t e , á . . , p e 
setas,. , , céntimos. 

Cada millar de ruedas p á r a l o s an t e 
r iores cigarri l los, a..,, pesetas. . . , cén
timos. 

Cada millar de precintos para paque 
tes de pioadura de 125 gramos, á..., p e 
setas. . . , céntimos. 

Cada millar de precintos p a r a paque 
tes d é picadura de 50 gramos, á. . . , pese
tas . . . , céntimos. 

Cada miliar de sellos p a r a paquetes de 
picado de 125 gramos, a.. . , pesetas . . . , 
oéntimos. 

Cada millar de etiquetas ó cajetillas 
para picados de 25 gramos, á,.., pesetas. . . § 
oéntimos. ! 

Cada millar de preointo» par» p a q u e  i 

tejí; de hebra de iO gramos de TaUneia j 
pesetas . . , «éntimas. 

Cada millar de anvolvestes de las pi
eadoe de hebra de 50 gramos, de Bilbao, 
á..., pesetas.. . , céntimos. 

Cada millar de loe elementos necesa
rios p a r a el adorno de las cajas de eiga^ 
rrós Far ias , según el detalle de las con
diciones, á..,, pesetas . . . cén t imos . 
. Cada millar de precintos pa ra latas da 
tabaco en polvo, á. . . pesetas. . ..céntimos; 

(Los precios deberán expresarse por 
pesetas y oéntimos, en le t ra y sin e n 
mienda ni raspadura ) , 

(Fecha yflrmadelpropónents) 
Las proposiciones deberán ser en t r e 

g a d a s dentro de un sobre cerrado, en el 
cual estampará su firma el proponente» 
consignando además ouantas c i rcuns
tancias consideré convenientes pa ra su 
garan t ía . 

Una ves presentado el pliego no podra 
ret irarse; pero el interesado, dentro del 
indicado plazo, podrá presentar otros si 
io estima oportuno. 

Al mismo tiempo, y en pliego separa
do, se presentarán los documentos que 
acrediten ssr impresor, y que. por tai con
cepto satisface contribución industria!,, 
can un año de antioipaoióa, indíoando 
los talleres de impresión que deban, des
t inarse al cumplimiento del contrato y el 
derecho que tiene á la explotación de 
dichos talleres, con los justificantes n e 
cesarios, así como el resguardo que ac re 
dite haberse constituido por el proponen
te, en la Caja de la Dirección de la Com
pañía ó en las Representaciones de la 
misma en provincias, como depósito pre
vio para tomar par te en el concurso, la 
can t idad de 2.000 pesetas en metálico. 

L a fianza definitiva será la detarmina
dá en el pliego de condiciones especiales. 

El acto del oonoureo tendrá lugar en 
la Dirección de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos, en el día y hora indica
dos, ante una J u n t a compuesta de las 
personas designadas en las reglas de di
cho concurso. Deberán concurr i r al acto 
los proponentes, ó, en su defecto, perso
nas con poderes bastantes á juicio del 
letrado asesor de la Compañía. 

Podrán presentarse proposiciones que 
abarquen los dos suministros, el de pa? 
peí en r ama y el de ímprasiones, es decir, 
que se refieran á lo» empaques t e rmina
dos, y en ese caso regirán las oondicianes 
generales de los pliegos respectivos, más 
las especiales para el suministro de e m 
paques terminados, y el modeloproposi» 
oión será el siguiente: 

D. . . , fabricante de papel ó impresor, 
domiciliado en. . . , según cédula personal 
número. ., de. . . ¿la»e, enterado del anun
cio de concurse publicado en la Gaceta 
de Madridád..., 6 en el B O L K  I I N OFICIAL 
de . . . , fecha de. . . , para contratar el su
ministro de los efeotos de empaque com
pletamente terminados que puedan n e 
cesitar las Fábr icas de Tabacos, se com
promete á verificar dicho suministro con 
sujeción estriota á los pliegos de condi
ciones generales de papel en r a m a é im
presiones y al especial dal servicio á que 
sé refiere esta proposioión y las cor res 
pondientes muestrast ipos, á los precios 
siguientes: 

Cada millar de fajas de amar r e para 
cigarros finos, á. . . pesetas..., oéntimos. 

Cada millar de t iras de amarre de los 
cigarros peninsulares marca grande , ohi
oa y comunes faartes, á. . . , pesetas . . . , 
oéntimos. 

Cada millar de t iras de amar re pa ra 
los oigarros Far ias Anos, á... pesetas . . . 
oéntimos. 

Cada millar de etiqueta» para oigarri
llos superiores, pesetas. . . céntimos. 

Cada millar de etiquetas para c iga r r i 
llos finos, á... pesetas . . . céntimos. 

Cada millar de fajas para cigarrillos 
entrefinos al cuadrado y comunes de h e 
bra en maoitos de 15 cigarrillos, i . . . . p e 
setas . . . oént imos . 

Cada miliar de ruedas para los anter io
res cigarrillos, A... pesetas. . . . céntimos. 

Cada millar da fajas para oigarriHos
oomunes de hebra en maoitos de 7 c iga
rrillos, á... pesetas. . . céntimos. 

Cada millar da ruedas p a r a los an te 
riores cigarrillos, á... pesetas . . . céntimos. 

Cada millar de envolventes par* p a 
quetes de picado meoinioo de 125 g r a 
mos, á . . . pesetas. . . aéntimos. 

Cada millar da envolventes para p a 
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4vetes ¿a pioado aaeoinioo de 50 g ramos , 
á . . . pesetas . . . oSntímoa. 

Cada millar de preointos para las p a 
quetes de ploado mecánico de 125 g r a 
mos, á... pesetas.. , céntimos. 

Cada millar de preointos pa ra los p a 
quetes de picado meoánioo de 50 gramos, 
&... pesetas . . . céntimos. 

Cada millar de envolventes pa ra p ica
do manual de 125 gramos, á... pesetas . . . 
céntimos. 

Cada millar de sellos para les mismos, 
á... pesetas. . . céntimos. 

Cada millar de etiquetas para los p i 
cados entrefinos y comunes, á..,, pe
setas . . , , céntimos. 

Cada millar de envolventes pa ra p i -
aado hebra de 50 gramos meoánioo, á... 
pesetas . . . , céntimos, 

Cada millar de preointos pa ra los mis
mos, pesetas. . . , céntimos. 

Cada millar de envolventes para p a 
quetes de picado hebra de 50 gramos á 
mano, á .., pesetas. . . , céntimos. 

Cada millar de los elementos nece
sarios para el adorno de las cajas de c i 
garros Far ias , según el detalle de las 
oondioiones, pesetas. . . , oéntímos. 

Cada millar de ejemplares de papel 
forro de cajones, á... pesetas..-, cén
t imos. 

Cada millar de preointos para latas de 
tabaco en polvo, á..., pesetas. . . , cén
t imos. 

La fianza provisional que deberá d e 
positarse como garan t ía de esta última 
proposición será de 7.000 pesetas. 

Madrid. . . de Agosto de 1906. = P. El 
Secretario general , Felipe Lazoano. 

P . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

VICALVARO 
D. Agustín Siohar y Tavi ra , pr imer 

Teniente del Décimo Regimiento monta
do de Artillería y Juez instructor del e x 
pediente de abintestato que se ins t ruye 
al que fué artillero del mismo J u a n P é 
rez Torres . 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Pe t ra Pérez Torres , na tu ra l de Villa-
n u e v a de la Serena, provincia de Bada
joz, aveoindada en ídem, cuyo domicilio 
se ignora, soltera, y ouyas señas perso
nales también se ignoran, para que en e 
término de quince días, contados desde 
la publioaeion de esta requisl taria en el 
BoLEim O F Í O I Í L de la provincia de Ma
dr id , se presente en este Juzgado ó ma
nifieste su domioilio, con objeto de que 
reooja los efectos dejados por su hermano 
al fallaoer. 

En nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y Agentes de la 
autor idad judicial, praot iqaen act ivas 
diligencias en su busca y caso de ser h a 
bida lo manifiesten á este Juzgado , pues 
asi lo tango acordado en diligencia de 
este día. 

Dado en Vioálvaro á 29 de Agosto de 
1906. = V . ° B . ° = El J a e z instraotor , 
Agustín S iohar .=E1 Secretario, Isidoro 
Heredia 

10.—169. 

'Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Luis de Aldeooa J iménez , Juez i n 

terino de pr imera instancia é instrucción 
de l distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente eíto, llamo y emplazo 
á la procesada en causa por estafa, F r a n 
c isca Tejerlna Suárez, que vivió Hj r t a? 
leza 29, y ouya demás filiación, y ao 
tual paradero se ignoran, pa ra que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 

»nserta en 1« Gaceta de Madrid, compa
rezca ea a i Sala audiencia, sita en el P a 
laoio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de recibirla d e 
claración indagatoria y reducirla á p r i 
sión; apercibida q u e , de no verificarlo, 
será declarada rebelde, y la pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere luga r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca de la expresada procesada , 
cuyas señas personales se ignoran , y en 
el caso de ser habida la pongan á mi d is 
posición en este Juzgado , ó la Cárcel. 

Madrid 31 de Agosto de 1906 .=Luis 
de Aldecoa J i m é n e z , = E l Escr ibano , 
José Alonso Fadr ique 

1 0 . - 1 8 3 . 

HOSPITAL 
En vir tud de providencia del Sr. J u e z 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospitad de esta corte, dio-
t a d a e n e l d ía d e h o y , en e l sumar ioque se 
instruye por reteneión de efectos, se ci ta 
á Celedonia González Monedero, de cua
renta y siete años, soltera, cocinera, n a -
ru ra l de Villadiego (Burgos), que vivió 
en la oalle de Torrecil la del Leal 26, desde 
donde se mudó á la del Olivar, se ignora 
el número, para que oomparezoa en su Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde 
el siguiente, al en que este edicto faere 
inserto en los periódicos oficiales, oon o b 
jeto de ampliar la declaración que t iene 
pres tada en dicha causa, bajo ape rc i 
bimiento de ser declarada inoursa de la 
multa de cinoo á 50 pesetas oon que se la 
conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, á fin de obligarla 
á efectuar dioha comparecencia. 

Madrid á 22 de Agosto de 1906 .= 
V. 8 B.*=Ordóf iez .=El Escribano, P . S, 
del Sr. Martínez Grande , Benito García 
Sánchez. 

5.—91. 
PALACIO 

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez 
de pr imera instancia é instrucoión del dis
trito de Palaoio de esta corte. 
• Por el presente cito, llamo y emplazo á 
José Serrano Diaz, na tura l de G r a n a d a , 
hijo de Franoisoo y de Angustias, de 
veintioinoo años, soltero, que habitó en 
la oalle de la Pa rada , núm. 11, pr imero, 
p a r a que en el término de diez días i con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala aud ien
cia, sita en el Pa 'acio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de notificarle un auto; apercibido que de 
no verifioarlo, será declarado rebalde y 
le p a r a r á el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á ¡os 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
pelo rubio, ojos oaataños, nariz afilada, 
moreno, y viste de artesano, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este J u z g a d o . 

Madrid 30 de Agosto de 1906 .=Joaquín 
María de Alós .=El Escribano, P. S., Luis 
de la Torre y Aguado. 

9.—162. 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palaoio de esta corte, d i c 
t a d a en el día da hoy en el sumario que 
se ins t ruye por retenolón da u n baú l , se 
cita á Fé l ix Peláez y Elvira, de oficio 

sas t re , soltero, de veintiocho años de 
edad, y & Tiotoriana N, , cuyas c i rcuns
tancias y paradero actual de los mismos 
se ignoran, para que comparezcan en su 

f Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
| Juzgados , oalle del General Casianos, 
| dentro del término de o inoodías , oontado 8 

desde el siguiente al en que este ed io t 0 

fuere inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de pract icar diligencias s u m a 
riales; bajo apercibimiento de ser dec la 
rados inoursos de la mul ta de 16 pesetas 
oon que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efectuar dioha compare -
oenoia. 

Madrid á 27 de Agosto de 1906. = 
V . é B . ^ E l Juez , A lós .=E l Esoribano, 
Lioenoiado, J u a n Infanie. 

7.—129. 

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta corte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
José Oriol, ouyas circunstancias , domioi
lio y aotual paradero se ignoran, pa ra 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiento al en que esta requisi
toria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, oon el objeto de p rac 
t icar var ias díligenoias sumariales; a p e r 
cibido que, de no verifioarlo, será decla
rado rebelde y le pa ra rá el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la policía judicial , prooedan á la 
busoa del expresado procesado, ouyas se
ñas personales se ignoran, y en el caso d e 
ser habido lo pongan á mi disposloión e n 
la Cárcel de esta corte. 

Madrid 25 de Agosto de 1906 .=Joaqu ín 
María de Alós .=El Esoribano Lioenoiado, 
J u a n Infante. 

7,—130. 

UNIVERSIDAD 
D, Honorio Valentín y Gamazo, J u e z 

Interino de pr imera instancia é ins t ruc
ción del distrito de la Univers idad de 
esta corte . 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Antonio Rincón Callado, na tura l de 
Madrid, hijo de Dámaso y de Antonia, de 
treinta y siete años de edad, casado oon 
Franoisoa Martínez, jornalero, que vivió 
en la oalle de J u a n Pantoja, núm. 20, 
cuarto núm. 6, pa ra que en el término 
de diez días , contados desde el s iguiente 
al en que esta requisi toria se inserta en 
l a Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , calle del General Castaños , 
oon el objeto que pague la indemnización 
á que fué condenado, ó ext inga en otro 
caso un día de detenoióu por o í d a oinoo 
pesetas que deje de satisfacer; ape rc ib i 
da que, de no verifioarlo, será deo la ra -
do rebelde, y le p a r a r á el perjuicio & 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes d é l a policía judicial , p rooedan 
á la busoa del expresado p r o o e s a d o , 
o uyas señas personales son: es ta tu ra 
baja, pelo negro, ojos pardos, nariz l a r 
ga , color del rostro moreno y ves t ía de 
ar tesano , y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 24 de Agosto de 1906 = H o n o -
rio Valentín.=E1 Esoribano, E s t e b a n 
Unzueta . 

1 0 . - 1 3 5 . 

® E T A E 
E a vi r tad de providencia diotada en el 

día de hoy por el se lo r J u e z de instrue 
oión del partido, en el sumario que i n g , 
t ruye por el duelo oelebrado entre don 
Manuel Bueno y D. Fél ix Azzati, en esta 
villa, el 24 de Junio último, se cita á re 
petido D. Fél ix Aazati, Director del p e„ 
riódioo Eí Itueblo de Valencia, en la ao. 
tua l idad en ignorado paradero , para qnj 
dentro de los diez dias siguientes oonta 
dos desde la publioaoión de la presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN ¡¡s 
OFIOIAÍKS de esta provincia y la de V» 
lenoia, se persone en este Juzgado & 
prestar deolaración por lo conducente en 
expresado sumario; bajo aperoibimient 
en otro caso, de parar le los perjuicio 
consiguientes. 

Getrfe 30 de Agosto de 1906.=El Es
cr ibano, P . D., Luis S a n z . = E s copia; 
P , D., Luis Sanz. 

1 0 . - 168. 

D. Franoisoo Fernández Bernal y Uris-
zar-Aldaoa, Juez de instrucoión dol par 
tido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Gabfno N . , natural de 
Neira en la provincia de Lugo, que para 
en la oas* de su l avandera , que vive en 
Madrid en el Puente de Sagovia, ouyo nú 
mero se ignora, que representa tener de 
veintinueve á treinta años de edad, ea de 
estado soltero, jornalero, alto de estatu
ra , moreno, delgado y tuerce un pooo la 
vista, que viste pantalón de pana color 
oafó, blusa azul á r ayas blanoas, alpar
ga tas blancas oer radas y usa bigote, qae 
ha trabajado en casa da los hermanos 
Terenoio y Manuel Díaz Sevilla, veoinos 
de Carabanohel Bajo, para que dentro 
de los diez días siguientes oontadoj 
desde la publioaoión de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales da 
esta provincia y la da Lugo, se persone 
en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en el sumario que le 
instruyo por robo de 300 pesetas á Ma 
nuel Díaz Sevilla, en dicho pueblo de Ca> 
rabanohel B.'»jo, el 21 del aotual; bajo 
apercibimiento si no se presentare de ser 
declarado en rebeldía y pa ra r l e los per 
juicios consiguientes. 

Al propio tiempo se escita el oelo de 
todas las Autoridades, asi civiles oomo 
militares y agentes de la policía judióla) 
pa ra que prooedan a la busoa y captara 
de repetido prooesado, conduciéndole en 
el caso de ser habido á mi disposición 
oon las seguridadas convenientes. 

Dada en Getafe á 30 de Agosto de 1906, 
= Franoisoo Fernández B a r n a l . = El ES1 

oribeno, P . D . , Luis Sanz . = Es copia: 
P . D . ,Lu l s Sanz. 

1 0 . - 1 6 7 . 

Juzgados Municipales 

INCLUSA 
En vir tud de providencia diotada por 

el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa oon fecha de hoy, se cita por 
el presente á Gregoria SorUno Pedrero, 
ouyo actual paradero se ignora, á fia de 
que comparezca an te esta Audlenoia, si
ta en la oalle de los Estudios, número 3, 
principal , oon objeto da celebrar un jui
cio de faltas, el día 10 de Septiembre, a" 
las diez horas . 

Y oon el fin de que sea inserto el edic
to anter ior en el B -LETIN OFIOIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 2 5 de Agosto de 1906 = V . ° B. 0=Ej 
J u e z munioioa' , Alonso Colmenares =EI 
Secretario, Franoisoo Alvarez de Lara. 
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